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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el JO
de Abril de 1950, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-*-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado. • •
al legislador a aclarar (Art®. 4-6) que la enumeración*icón— 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descut&imien 
tos de tipo científico (Arta. 4.7 ), *1*

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de noviembre de 1955, confirma el ctfá̂ jário 
legal de que también serán patentables los instrumqpf/>s, ob 
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fun<jj?£n a 

| que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ant̂ e 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticuiado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y veiatajas que Is. hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 4-6 y 4-7 en rel.ación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.959).
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El objeto de la presente solicitud se refiere, según 

se deduce del enunciado, a un secadero continuo para frutos 
secos, Se ha ideado con la finalidad de proporcionar al mer­
cado y al público en general un secadero horizontal continúe 

que por su delicadeza en el trato del género esté especial­
mente recomendado para secar almendras, piñones avellanas y, 

otros frutos similares, eliminando la humedad que el fruto
ha ido acumulando a través del proceso de repelado.

• • •
En este sentido, el secadero continuo que se ‘propone 

viene a caracterizarse por el hecho de estar consti*tp>ido 
por una serie de bandejas móviles, perforadas, suspendidas 

por bielas, incorporadas al interior de una estructura for­
ina t iva de una cámara, en el interior de la cual se..pypvoca 
una corriente de aire forzado, caliente, a teraperaVubra ade­
cuada, que circula por impulsión atravesando las b&iR3£jas• • • •
ñor sus orificios y pasando entre los frutos denositados en

................
ellos a través de un conducto de alimentación superior, re­
corriendo en circuito continuo la superficie de cada una de 
las bandejas, por el movimiento a que éstas están sometidas 
cayendo de unas a otras al llegar a sus extremos y saliendo 
finalmente por una compuerta de.descarga.

Para ayudar a la interpretación de la idea expuesta 
se ha. confeccionado, a título simplemente explicativo, un 

juego de planos que ilustra la presente memoria como un ejeA 
pío de realización del secadero continuo para frutos secos 

que constituye el objeto de la presente solicitud.

La figura única representada corresponde a una vista 

esquemática, en sección longitudinal, de un secadero contí 
nuo para frutos secos, hecho según el invento. Como puede 

observarse, está constituido por una serie de bandejas moví3 0
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les -1- y -2-, perforadas según y suspendidas por bie­
las Las citadas 'bandejas móviles -1- y -2- 'están incor

poradas al interior do una estructura -5- formetivs de una 

cámara -6-, en el interior de la cual se provoco una corrie^ 
te de aire cálido mostrada por las flechas indicativas -7- 

que circulo.' por impulsión de un ventilador exterior -8-.
El aire -7- así impulsado atraviesa a las bandejas -!•

y ~2~ por sus orificios -5" 7 pasa entre los frutos deposi-
• • •

tac!os en ellas a través de un conducto superior - 9 - W  fi-
■

na Xm en te sale al exterior 'por la chimenea vertical -ÍLD- co­
locada al efecto, ••••%

Las bandejas -1- y -2- tienen movimiento de Vaivén, 
en el sentido que indican las flechas horizontales.*,.qfce per- - ’ i
raite el avance continuo del fruto sobre la. sunerfi«i*e *de las• •••
bandejas, dado ñor medio de dos cilindros neumáticJoS*Vll- 

regu.3.ables a voluntad. En virtud de dicho movimiento.de 

vaivén, el fruto cae de la bandeja -1- a la bandeja -2- y 
sale finalmente por una compuerta de descaiga -12-.

ívo se considera necesario hacer más extensa esta des­

cripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea paten­

tar, así como las ventajas que de su realización industrial 

han de derivarse si se tiene en cuenta, de una parte, que ¿L 
secadero continuo para frutos secos descrito requiere un 

proceso elemental de faoricación que se resuelvo bajos cos­

tos muy asequibles de producción y, de otra, que dicha estruo*" 
tura de secadero elimina eficazmente la humedad del fruto 
al utilizar una corriente de aire calido que atraviesa la 
masa del producto a secar, lo cual surone ciue el modelo -

1
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solicitado perfecciona el proceso suponiendo importantes 
ahorros de tiempo, energía y mano de obra y aporta una uti­
lidad y un beneficio o efecto nuevo a la función a que se 
destina.
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Hecha la descripción a que se refiei*e la memoria 
que antecede, es px'eciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en eses 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip­
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

• • •
en su aportado tercero, "los cambios de forma, dimefk#j.£nes,

. •
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fajando 
así e'1 criterio del legislador en el sentido de quep*ptf*en<w 
bada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella p a
pretexta áe haber introducido ligeras modificaciónás^*^>re— 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la pr.ptec- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre; 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
den- 3. a continuación la Rota de Reivindicaciones, de acue£ 
do con 3.0 que se establece cía el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotación exclusi­
va que ee solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes ;



wmM m
. . i-V:\#*l í̂ g 

p.üMtt;®; 
í'/\'í> n

M:

' r

ftí*" O?1 1  ̂ T

a K - v ’ -
# S < V ;‘-..\$?r -p ' * -. r.

:V- / ‘.l, -
y:- ■■¡¡,'A;;a ,.„,A , A v '.r'- .-

, í,Ar ', ■' ' .

• \
r “ 7

*T.

a  í- ^ iíd,íiC./̂ ..íJ;j:íJ.¿ivíJ' " :'\ i - J \ :Ú j X  ' A ‘i:/', jiaUÁj ' ii-J-JíJÍi . - ■’■ ElAS-.c'j ñlcAF. 8 CAO

2  ■■:l.-. ■:■■*■ A-A'  . -,) ■) " 0 I 1 . C IJr {I " a I .a a ;.i a  .••■■!. o  v ; a : '\  n o : ?  i  o  e . o  Y ; 'y - / .

■» ' Vi 1 ‘ *í¡ 1 C .+< ‘T'1' I», i* '» +"'’V *’ M{ ‘ »» - - - • J l;r„v- ■ ■•. •- ■ -‘V- ■■
■ jfíj J.f'C,, IjCji'í'oi-au.'ifj í j.r:,re*. <J:V;,a. t,¡u:j .■p¿ô nn.5 AncQX’pGav.
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